
Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
DELARIAS.A. LARIASA 

1 la ciudad de Guayaquil alos 28 dí del mes de aro de dos ml quince, las once 
horas sn la oticna ubica en las cales Sncre 104 y Malecón, se eenen los accionistas de 
la Compañía DE LA RIA SA. LARIASA, la señora Bera Rowlia López, López 
ppopictaria de 500 acciones, y la señora Lola del Carne sb López propa de 500 
acciones, tras la accnnes son gules e idoasibles de un var le un ólar avenicano 
cada una. Por lo que en ha presente ss e encuenta represa la totalidad del capa 

social dela compalla,Ínegramentesuscrio y pasado el mimo que asciende la susna de 
MIL DOLARES AMERICANOS iguales e unisables de un valor de un dólar 
“mercano cada una. 

  

Presade la sesión al señora Lola del Carmen Lopez Lóp 
e y por tamto es considerado como Presidenta la Junta y acta como secretana. 

ca Bera Rosal López López, muediatamente la Presidenta ordena que la 
secretaria elabore la lista de asstents a E presense Junta y en vrzud de la fica de ass 
elaborada por la secretaria, señora Bertha Rosal López López , se cons 

cuentra presente la totahdad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
acciones de un dólar americano cada una de el, por lo tano los acciorastas acuerdan 
unánimemente constitulse en Junta Uinseral de Accionistas amparo cu lo que dispone 
el arúculo ZN de la Ley de Comp 
«onstiuyen el orden del día. 

- en su calidad de Gerente de La 
        

  

       

  

   

  , con el ubjeto de tratar los siguientes puntos que 

UNO: Conocer y aprobar los Estados Financieros y de Resultados Conewpondientes al 
pero del año 2014. 

Se pone en consderución el pueno a tratase y este se aprueba pr nnanmudad; cr vwtud de 
la resolución mánuemente adoptada y comuderándose a la presente General 
válidamente consta para deliberar y resolver sobre puntos del orden del día 
aprobados, el Presidente declara válidamente mslalada la sesión. e unnediataucnte se pues 
a tar sobre cl PRIMER PUNTO: Procedhéndose a analizar y aprobar low informes 
presentados por cl Contadora de la Compa Sea María Luz Mesías Guizado, quien da 
conocer que los Malunces han sudo caborados y psesentados según las NIIFS, luego de 
vanos immutos de deliberación y el análias de jos mf 

4 votación y estos son aprobado por: 

  

  

   
  

    Financieros preso 
oncmidad. 

   

    
    

hesta que de conformlad con el segdarsen 

  

ncorporado al expodicnte de estz sesión. La Junta cn complimuento de dicka obligación 
regamentara y dejaría constancia de Jos documentos que deberán incompora'se al 
expediente, los musinos que son los siguentes 

   



 


